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No se publica los domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

lÉÉlsMdii profinclal en el Negociado de Intereses Genera-
| les y Económicos. 

~ Modelo de proposición 
DiDDlilil PrOlllIClal de lelll Don . . . . mayor de edad, véci 
v * no de , que habita en , pro

visto del carnet de identidad n.0 
expedido en con fecha . . . de 

de . . , obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D. en cuya représentación 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación celebrará 

subasta para la ejecución de las 
obras de reparación del U V. de 
«Cabañas a la carretera de Vülanue-
va del Campo a Palanquinos» nu
mero 1-18. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la caüti lad de sesenta mi l 
ciento ochenta y dos pesetas con 
veintinueve céntimos. 

La fianza provisional es de mi l 
doscientas tres péselas con setenta y 
cinco céntimos, que podrá cons
tituirse en la Caja General de De
pósitos © en la de la Excma. Dipu
tación, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta mate
ria la Ley de 17 de Octubre de 1940 
en relación con el Decreto de 2 de 
Noviembre del mismo año. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há
biles contados a partir del siguiente 
a| en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de diez a trece horas, reintegrada la 
Proposición económica con 4,75 pe
setas y sello provincial de 1,00 pe
seta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio provincial a las doce Ho-
âs del día siguiente hábil al de que

dar cerrado el plazo de admisión de 
pegos, en acto presidido por el de 
a Corporación o Diputado en quien 
elegue y Secretario d é l a Corpora-

clon. que dará fe. 
documentación de manifiesto 

í comparece), teniendo capacidad le-
• gal para contratar y no estando com-
| prendido en ninguno de los casos de 
! incapacidad que señala el artículo 
4.t del Reglamento de 9 de Enero de 

. 1953, enterado del anuncio inserto 
j en n.0 . . . del día . . . dé 
j de . . . , a s í como de los pliegos de 
j condiciones facultativas y económi-
| co-administrativas que se exigen pa-
j ra tomar parte en la subasta de las 
j obras de reparación del C. V. de 
«Cabañas a la carretera de Villanue-
va del Campo a Palanquinos» nú
mero 1-18, y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de 
(aqjaí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a les fijados por los orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 29 de Mayo de 1953.—El Pre

sidente, Ramón Cañas. 
2110 Núm. 678. -153.45 ptas. 

OeleMÉ ie iatMa 
de la provincia de Ledo 

AdiDiníslracíAn de Rentas Públicas 
T I M B R E 

Convocatoria de concurso para provi
sión de Administraciones de Loterías, 
Expendedurías de Tabacos y Agencias 
de Aparatos Surtidores de Gasolina 

El Boletín Oficial del Estado de fe
cha 7 de los Corrientes publica Or
den de 4 del mismo mes dictando 
normas para provisión de Estancos, 
Loterías y Agencias de Aparatos Sur
tidores de Gasolina, y en el mismo 
se transcribe relación de vacantes 
existentes en poblaciones de más de 
30.000 habitantes, que es a las que se 
refiere la misma, en la cual figuran 
vacantes en la provincia de León las 
siguientes: 

Expendedurías de Tabacos % 
León número 2 
León número 6. 
León número 11. 
León número 14. 
Se hace notar que la provisión de 

las vacantes que se citan se efectua
rá conforme determina la Ley de 22 
de Julio de 1939 y Decretos de 17 de 
Mayo de 1940 y 1.° de Marzo de 1943 
y O. M. de 4 de Mayo de 1953, 

Asimismo se pone en conocimien
to de aquellos a quienes pudiera in
teresar, que los impresos para solici
tud de las mismas se entregarán en 
estas Oficinas a quienes lo soliciten 
y también que en ellas se puede exa
minar la relación de vacantes de 
otras provincias. 

León, 9 de Junio de 1953.-El Ad
ministrador de Rentas Públicas, Vi -
riato Sanclemente.—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2180 



0 ) t « na -a oa -o 
M 1—1 O <U ¡VTS 

O 3 
O TD 

50 a u <« ^ 
r r t CU <U 

w ^ n c •T3 <ÜCH ^ 

•3 «a . 
a " 

0 ^ 4> q 
o 03 ,̂ íí a; o CX ¿173 

3 a; o K 

m re 

Servicio 

capacidad deposl 
ío combustible 

Giimaros • 

Carga máxima 

Numero deasion-

Oategorla 

Procedencia. 

Día de la inscnp 
rióa 



lelatora de Obras Púlsas 
de la provincia de Leén 

ANUNCIO OFICIAL 
n Vicente Pérez Diez, vecino de 

Terral del Bernesga, solicita autori-
ación para hacer una conducción 

Ae aguas, cruzando la carretera de 
León a Viüanueva de Carrizo, en su 
Km. 3, Hm. 7. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
Beticion, puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles, a partir de 
¡a publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, único término donde ra 
dican las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto al públi
co la instancia en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 16 de Junio de 1952.—El In-
geniero-Jefe, Pío Linares. 
2505 Núm. 673.-39.60 ptas. 

flelegatién protetal de Trabajo 
Horario de verano para el comercio 

(Desde el 15 de Junio al 15 de Septiem
bre de 1953) 

Comercio al por mayor 
Los almacenistas cualquiera que 

sea la actividad mercantil a que se 
dediquen, continuarán con el hora
rio de invierno, es decir, de 9 a 13 y 
de 15 a 19. 

Comercio en general 
Se mantendrá el horario de invier-

ao, es decir: 
Mañana de 9 a 13. 
Tarde, de 15 a 19, 

Comercio de la alimentación 
Mañana, de 9,30 a 13,30. 
Tarde, de 16 a 20. 
Dentro del comercio de la alimen-
í1^' se consiíierarán incluidos los 

establecimientos de Ultramarinos, 
^arnicerías. Salchicherías, Hueve
ras, Pollerías, Fruterías, Detallistas 
«e vinos y licores. Mercados (puestos 

venta directa al público, etc. etc.). 
Peluquerías 

Mañana, de 9,30 a 13,80. 
iarde, de 16,30 a 20,30. 

ahi^f sába(íos podrán permanecer 
estah 3 niediodía, siempre que se 
Dará turnos entre el personal 
des?a2ceeTtedisfrute dos horas de 
fiesta oí • 08 sábados y vísperas de 
22 ¿oras rre de la tarde será a las 

Se hSalón de Umpiobotas 
Para ?a,f p V,ará el mismo horario que 

ias Pe luquer ías . 

Confiterías 
Mañana, de 10 a 14. 
Tarde, de 16 a 22. 
La jornada del personal en esta 

actividad, comenzará a computarse 
a las 10 de la mañana, y terminará 
por tanto a las 20 horas.—Los do
mingos y días festivos, observarán el 
mismo horario que los días labo 
rabies. 

Heladerías 
De 10 de la. mañana a 11 de la 

noche. 
Los propietarios de estos estable

cimientos deberán establecer los 
oportunos turnos de descanso entre 
el personal, para jque cada uno de 
los empleados pueda disfrutar a la 
hora del mediodía de un descanso 
de dos horas. 
' La jornada de los productores no 

podrá exceder nunca de ocho horas, í 
El tiempo de exceso sobre esa jor-! 
nada estará el establecimiento serví-í 
do por sus propietarios. 

Los establecimientos mixtos debe-! 
rán abstenerse de efectuar ventas de • 
artículos durante las horas de cierre 
de las confiterías, 

León, 9 de Junio de 1953. —El De 
legado de Trabajo. 

o 
O O ¡ 

HORARIO DE VERANO PARA LA BANCA 
A petición del Sindicato Provin 

cial de Banca, Bolsa y Ahorro, se ha 
acordado anticipar el comienzo de 
la jornada intensiva al día 15 de Ju
nio actual y en su consecuencia dis
poner que desde dicha fecha hasta el 
14 de Septiembre, el horario de tra-
bajo'de la Banca y Cajas de Ahorro, 
sea de ocho a catorce horas. 

León, 9 de Junio de 1953.—El De
legado de. Trabajo. 2184 

8 
senten en la Alcaldía de Torre del 
Bierzo, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la 
calle Dr. Casal número 2-3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 13 de Mayo de 1953.-E1 
Ingeniero Director, 1. Fontana. 
1984 Núm. 669.—51,15 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Barniedo de la Reina 

La Junta Vecinal de Barniedo de 
la Reina, Entidad menor del Ayun
tamiento de Boca de Huergano y en 
nombre de la misma su Presidente, 
cumpliendo el acuerdo de los veci
nos reunidos en público Concejo, al 
objeto de contratar el aprovecha
miento de la caza en la unidad te
rritorial que bajo una sola linde 
integra el monte propio o comunal 
del mismo, denominado Valporgue-
ro, Bayones y Guspiada, conforme 
determina el artículo 198 de la v i 
gente Ley de Régimen Local, saca a 
concurso d i c h o aprovechamiento 
con arreglo al pliego de condiciones 
que expone en la Secretaría del 
Ayuntamiento, admitiéndose propo
siciones en pliego cerrado durante 
los veinte días hábiles siguientes a 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Barniedo de la Reina, 7 de Junio 
de 1953.—El Presidente de la Junta 
Vecina), José de la Fuente. 
2174. Núm. 679.-42,90 ptas. 

Servicios Hidránlicos del Norte 
Aguas terrestres.—Inscripciones 

A N U N C I O S 
Don Joaquín Vidal Silván, en con

cepto de Presidente de la «Comuni 
dad de Regantes de Torre del Bierzo 
de Presa Manzaneda, con domicilio 
en Torre del Bierzo, solicita la ins
cripción a favor de dicha Comuni
dad, en los Registros especiales de 
aprovechamientos de aguas públi
cas, creados por R. D. de 12 de Abril 
de 1901, del que viene disfrutando 
en el río Tremor,-en el sitio deno 
minado «Sardana!)) en dichos térmi
nos, con destino al riego de 1,78 hec
táreas de terrenos situados en el pa

caje llamado «Manzaneda». 
j Lo que se hace público, advirtien-
| do que durante el plazo de veinte 
I días naturales, contados a partir del 
| siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dieha petición se pre-

| Juzgado de Primera Instancia numero 
uno de León 

i Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
del número uno de León y su par
tido. 

i Hago saber: Que el encabezamien
to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en los autos de juicio ejecu-

i tivo de que se hará mérito, son del 
| siguiente tenor literal: 

«Sentencia: En la ciudad-de León, 
I a diecinueve de Mayo de mil nove-
| cientos cincuenta y tres. Vistos por 
; el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Ma-
? gistrado, Juez de Primera Instancia 
del número uno de León y su parti
do, los precedentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 

; don Filólogo Salvador Medina, ma
yor de edad, Casado, industrial y de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador Sr. Menéndez Ramos, 
bajóla dirección del Letrado don 
Luis Ménendez Ramos, contra don 
Carlos Rodríguez González, mayor 
de edad, industrial y vecino de Vega 
del Rey, declarado en rebeldía, so
bre pago de 4.867,15 ptas. de princi
pal, más intereses legales y costas, y 



Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance yremate de los bienes em
bargados en este procedimiento al 
demandado don Carlos Rodríguez 
González, vecino de Nava del Rey, y 
con su producto pago total al acree
dor D. Filólogo Salvador Medina, de 
la suma principal reclamada de cua
tro mil ochocientas sesenta y siete 
pesetas con quince céntimos, intere
ses legales de dicha suma á razón de 
un cuatro por ciento anual desde la 
fecha en que se llevó a cabo la di l i 
gencia de protesto, y al pago de las 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que le condeno expresa-
meate. Por la rebeldía de dicho de
mandado, cúmplase lo dispuesto en 
el articulo 769 de la Ley de Enjui 
ciamiento Civil, 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo—Luis San
tiago.—Rubricado.» 

Y a ñn de que sirva de notifica-
cióa a dicho demandado rebelde, 
expido el presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, que firmo en León, a 
veinte de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres.-^-Luis Santiago.— 
El Secretario, Francisco Martínez1. 
2036 Núm. 622.-102.30 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido en expediente 
para la provisión del cargo de Fiscal 
de Paz de Compazas, por el presente 
se convoca dicha vacante, abriéndo
se un plazo de treinta días hábiles, 
que se contarán desde la inserción 
de dicho anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la^Provincia, dentro del cual 
los interesados podrán presentar en 
este Juzgado instancia solicitando el 
indicado nombramiento. En ella ha
brán de acompañar los documentos 
siguientes: certificación de nacimien
to, certificación negativa de antece
dentes penales, certificación de bue
na conducta expedida por la autori 
dad correspondiente y cuantos do
cumentos sirvan para probar los 
méritos que aleguen los solicitantes 
en apoyo de su pretensión, tales co
mo título profesional, etc. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a 2 de Junio de 1953,—El Secretario 
judicial, (ilegible). .. 2133 

cia recaída en dicho juicio, en la que 
se acuerda dar vista al citado pena
do de la tasación de costas que se 
insertará después, practicada en el 
mismo, por término de tres días, y 
que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluntariamente 
ante este Juzgado para cumplir en 
la cárcel de esta Ciudad de León 
dos días de arresto que le fueron 
impuestos como pena más las costas, 
apercibiéndole que de no hacerlo, se 
procederá a su detención. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según aranceles vigen
tes 26,05 

Reintegro del expediente..... 9,00 
Idem posteriores.que se presu

puestan 2,00 
Idemnización a la Renfe 34,00 
Póliza de Mutualidad 3,00 

Que ratificando el e m b a r g o n / ^ 
tivo practicado etí bienes del S etl-
dado y estimanda la demanda i?3-11' 
de este procedimiento, d^h^ *Dlcial de este procedimiento, debo ^ Clal 
nar y condeno al demandado0^6 
z-1 — i „ A i . — o — . don 

tau 
carác-

Tahoces Pérez, la cantidadde nÍ1Í0 

Gonzalo Alvarez San tos " E T " ^ ^0tl 
pronto esta sentencia tenga el Ca ^ 
ter de firme abone al actor D PÍ! 

I 
Juzgado Municipal núm. 2 de León I 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado municipal 
núm. dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas; 

núm. 69 de 1953, seguido contra 
D. Casimiro Pato Bueno, de 27 años 
dé edad, soltero, jornalero, hijo de 
Silvino y de Isabel, por el hecho de 
estafa a la Rente, se ha dictado pro
videncia declarando firme la senten-

Total s. e. u. o.. 74,05 
Importa en total la cantidad de 

setenta y cuatro pesetas con cinco 
céntimos. 

Corresponde abonar al condena-1 
do D. Casimiro Pato Bueno. 

Y para que sirva de notificación j 
y de requerimiento en forma a dicho ¡ 
penado, cumpliendo lo acordado, | 
expido el presente para su inserción ' 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho | 
penado en ignorado paradero, visa-1 
do por el Sr. Juez, en León, a prime- 5 
ro de Junio de mil novecientos cin-! 
cuenta y tres.—A. Chicote. —V.6 B.0: 
El Juez municipal, n.0 2, J. Alvarez 
Vijande. 2134 

Juzgado municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha seguido juicio de cognición, en 
reclamación, a instancia de D. Emi
lio Tahoces Pérez contra D. Gonzalo 
Alvarez Santos, y en el que se dictó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a dieciséis de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y tres; vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra. Juez municipal de esta ciudad, 
los precedentes autos de juicio de 
cognición, seguidos por el Letrado 
D. Pedro Barrios Troncoso en repre
sentación de D. Emilio Tahoces Pé
rez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Ponferrada, contra 
D. Gonzalo Alvarez Santos, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Barco de Valdeorras, que se halla 
declarado en rebeldía por su incom-
parecencia; versando el juicio sobre 
reclamación de cantidad; y . -Fal lo : 

tas dos mi l ochocientas novent? 
dos con setenta y cinco céntirn 
con más el interés legal de las carm' 
dades principales cjne aparecen 
cada una de las cinco cambíale^11 
partir de la fecha de protesto resner? 
vo hasta su completo pago; imijn 
mendo las costas al expresado de 
m a n d a d o . - A s í por esta mi senlen 
cia. que se notificará al demando en 
la forma prevenida para los litigan 
tes rebeldes, de no interesarse la per
sonal, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Firmado: Paciano 
Barrio, -Rubr icado.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, a fin de que 
sirva de notificación al dernaadado 
rebelde D. Gonzalo Alvarez Santos, 
de orden y con el visto buen® del 
Sr. Juez municipal, expido la presen
te en Ponferrada, a veinte de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres, 
—Paciano Barrio.-—L, Alvarez. 
2088 Núm. 640. - 69,30 ptas.. 
-"*"**'"'-- - -- "BU g g B J g g B L i » ^ g ~ ! g ! ! j — ' ™ » m u fin. 

Anuncios particulares 

A N U N C I O 
En la Notaría de D. Mariano Alva

rez, de Murías de Páredes, se tramita 
acta d notoriedad Con el fin de acre
ditar la existencia y adquisición por 
prescripción de ün aprovechamiento 
de aguas públicas en término de Ra
banal de Abajo, del municipal de 
Villablino, derivadas del río Caboa-
lles para el riego de tres prados, de
nominados La Cabuerca y La Venta, 
propiedad de D,a Cristina Rodríguez 
Peláez y de la Peña, fi 

Lo que se hace público con el nn 
de que cuantos se consideren perju
dicados o preteridos puedan á l e ^ 
y probar sus reclamaciones en esta 
Notaría en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la teca* 
de publicación de este anunf ^ V , ^ 

Murías de Paredes, a 27 de Mayu 
de 1953.—El Notario, Mariamo Aiva 

Núm. 641.-37,95 ptaŝ  rez. 
2104 

Malino Maaailero en VíllaloriBl ta 
Arriéndase, en pública s"olino 

que se celebrará en el ̂ s jno m de 
a las 16 horas del día 14 de JUB 
1953, por medio de pujas a i¿ c9Q, 
ante la Junta Vecinal y en ^ baseS 
diciones que determinan las» d0, 
expuestas en el propio tn*llu 
micilio de la Junta, - taSi 
2145 Núm.670.-I4.85p 


